
Para iniciar el trámite de un convenio con UVG, recomendamos seguir
los siguientes pasos:

HOJA DE RUTA
PROCESOS DE CONVENIOS

Determinar si es un 
convenio, proyecto (DAP) o 

una propuesta de 
transferencia e innovación 

(OTT) 

1

11

Para más información comunicarse con 
M.A. Lorena Flores Moscoso, Coordinación de Internacionalización.  Dirección de Vinculación 

oflores@uvg.edu.gt ext. 21623

Resguardo y distribución 
del convenio.

2 3

Rubricación del 
departamento legal de UVG.

6

Consensuar y aprobar 
plantilla por las partes.

5

Rellenar lo que corresponde 
a las unidades ejecutoras 

de cada parte.

4

7 8 9

Vo.Bo. del Decano.

10

Aprobación del Consejo 
Directivo (tercer miércoles 

del mes)

Presentación a Rectoría una 
semana antes de cada 

Consejo Directivo.

Firma presencial o a distancia.

NOTA
Por UVG solamente el Rector

puede firmar.

Descargar o adaptar 
plantilla según su tipo.

Llenar formulario de 
gestión y adjuntar 

documentos de soporte (DPI, 
pasaporte, Representación 

legal y otros)


